
 

       JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Disminución de cuota alimentaria 

Demandante 

Maryuth Luna Martínez, actuando en 

nombre y representación de la menor 

Natalia Michel Campo Luna 

Demandado Kevin David Campo Amariz 

Radicado  05001 31 10 001 2024 00082 00 

Interlocutorio No. 288 de 2024 

Decisión Admite demanda 

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos 

en los artículos 82 y ss. del C. G. P., en armonía con la Ley 2213 de 2022, 

y al ser competente este Despacho Judicial para conocer de la 

demanda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida a través de Defensor Público por la señora MARYUTH LUNA 

MARTÍNEZ, en contra del señor KEVIN DAVID CAMPO AMARIZ. 

 

SEGUNDO. – IMPRIMIRLE el trámite del PROCESO VERBAL SUMARIO, 

establecido en el artículo 390 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. – NOTIFICAR este auto al demandado por el término de diez 

(10) días, en la forma prevista en los artículos 291 y 391 del C. G. del 

P., en armonía con los lineamientos de los artículos 6 y 8 de la Ley 



2213 de 2022. 

 

CUARTO. – NOTIFICAR del proveído al representante del Ministerio 

Público y a la Defensora de Familia, para que actúen en defensa de 

los intereses del menor de edad. 

 

QUINTO. – RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ MAURICIO 

ESCOBAR BUSTAMANTE, identificado con C.C. No. 71.395.445 y 

portador de la tarjeta profesional No. 92.720 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que, en calidad de defensor público, actúe como 

apoderado de la demandante en los términos del poder conferido 

visible en los folios 23 y 24 del archivo 008 del expediente digital. 

 

SEXTO. - De conformidad con los artículos 151, 152 y 153 del C. G. del 

P., y habida consideración que la solicitud elevada por la parte 

interesada se efectuó bajo los parámetros del juramento, se CONCEDE  

AMPARO DE POBREZA a la señora MARYUTH LUNA MARTÍNEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.001.549.413, quien actúa 

en el presente trámite en representación de la menor N.M.C.L. 

 

Así las cosas, se advierte que: “El amparado por pobre no estará 

obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no será condenado en costas.”. 

 

                                            NOTIFÍQUESE 
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